


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

DOCUMENTO nº 5: PLANOS ORDENACIÓN 
(DN-PO) 



                     ESTUDIO DE DETALLE (tras MP n.º 11) SECTOR SU-NC-1 “LOS HOYOS” P.G.O.U. ALDEATEJADA (SA)   – DOCUMENTO nº 5: PLANOS DE ORDENACIÓN (DN-PO) –  

- DOCUMENTACIÓN PRESENTADA PARA APROBACIÓN INICIAL -

- SUBSANACIÓN DEFICIENCIAS REQUERIMIENTO MUNICIPAL 21-MAYO-2.026 -

DOCUMENTO nº 5: PLANOS DE ORDENACIÓN   (DN-PO)  

DN-PO.- ORDENACIÓN Y GESTIÓN

DN-PO.01.1.- ZONIFICACIÓN

DN-PO.01.2.- CONFIGURACIÓN Y ALINEACIONES

DN-PO.01.3.- ÁMBITOS DE GESTIÓN

DN-PO.01.4.- RASANTES

DN-PN.01.5.- DECLARACIÓN EXPRESA DE USOS “FUERA DE ORDENACIÓN”

DN-PN.01.6.- SUPERPOSICIÓN ORTOFOTO – ZONIFICACIÓN

DN-PN.01.7.- JUSTIFICACIÓN CUMPLIMIENTO CTE-DB-SI-5

DN-PO.02.- DOTACIONES URBANÍSTICAS

DN-PO.02.1.- CUMPLIMIENTO DE RESERVAS 

DN-PO.02.2.- ESTRUCTURA DE VIARIO

DN-PO.02.3.1.- ESQUEMA GENERAL DE REDES DE SERVICIOS URBANOS

DN-PO.02.3.2.- RED DE ABASTECIMIENTO

DN-PO.02.3.3.- RED DE RIEGO

DN-PO-02.3.4.- RED DE SANEAMIENTO

DN-PO.02.3.5.- RED DE PLUVIALES

DN-PO.02.3.6.1.- SUMINISTRO ENERGÍA ELÉCTRICA: Red de Media Tensión (M.T.)

DN-PO.02.3.6.2.- SUMINISTRO ENERGÍA ELÉCTRICA: Red de Baja Tensión (B.T.)

DN-PO.02.3.7.- RED DE ALUMBRADO PÚBLICO

DN-PO.02.3.8.- RED DE TELECOMUNICACIONES

DN-PO.02.3.9.- RED DE GAS

DN-PO.02.3.10.- ACCESIBILIDAD

DN-PO.02.3.11.- RADIOS DE GIRO

DN-PO-02.3.12.- REORDENACIÓN DE ACCESOS

DOC nº 5.- INDICE (DN-PO)
1 de 1















R
5.30

R
15

. 0
0

R15.00

R
5.30

R
12

.5
0

R
5.30

7.
20

7.20

5.77

90.00°

90.00°

10
9.

86

45.54

36.64°

88.21°

R
8.90

LÍMITE DEL SECTOR

CA
RRIL

 B
IC

I

LÍMITE DEL SECTOR

CA
RRIL

 B
IC

I

LÍNEA LÍMITE DE EDIFICACIÓN

Nº DE PLANO:DENOMINACIÓN DEL PLANO:

FECHA: ESCALA:

Nº DE PLANO:DENOMINACIÓN DEL PLANO:

PETICIONARIOS:

EL INGENIERO DE CAMINOS, AUTOR DEL PROYECTO:

ISIDRO MESONERO ÁLVAREZ

1/1.000

EDIFICIO ESPAÑA S.L.U.

MAYO 2.026

FAMILIA IGLESIAS DIAZ

PLANOS DE ORDENACIÓN (DN-PO):
ORDENACIÓN Y GESTIÓN: Cumplimiento CTE DB-SI-5.- 

39
.4

7































 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

DOCUMENTO nº 6: ESTUDIO ECONÓMICO 
(DN-EE) 



                             ESTUDIO DE DETALLE (tras MP n.º 11) SECTOR SU-NC-1 “LOS HOYOS” P.G.O.U. ALDEATEJADA (SA)   – DOCUMENTO nº 6: ESTUDIO ECONÓMICO (DN-EE) –  

- DOCUMENTACIÓN PRESENTADA PARA APROBACIÓN INICIAL -

- SUBSANACIÓN DEFICIENCIAS REQUERIMIENTO MUNICIPAL 21-MAYO-2.026 -

DOCUMENTO nº 6 : ESTUDIO ECONÓMICO (DN-EE)

TÍTULO I.- OBJETIVOS

TÍTULO II.- JUSTIFICACIÓN

CAPÍTULO II.1.- ANTECEDENTES

CAPÍTULO II.2.- ESTUDIO ECONÓMICO IMPLANTACIÓN INFRAESTRUCTURAS

II.2.1.- OBRA CIVIL

II.2.2.- OBRA ELÉCTRICA

TÍTULO III.- INFORME SOSTENIBILIDAD ECONÓMICA

CAPÍTULO III.1.- GASTOS PRODUCIDOS SOBRE HACIENDA PÚBLICA

CAPÍTULO III.2.- INGRESOS OBTENIDOS POR HACIENDA PÚBLICA

III.2.1.- INGRESOS ORDINARIOS

III.2.1.1.- Ingreso Ordinario nº 1.- Ordenanza Fiscal nº 1 (I.B.I.)

III.2.1.2.- Ingreso Ordinario nº 2.- Ordenanza Fiscal nº 8 (Recogida Basuras)

III.2.1.3.- Ingreso Ordinario nº 3.- Ordenanza Fiscal nº 7 (Saneamiento Agua Residual)

III.2.1.4.- Ingreso Ordinario nº 4.- Ordenanza Fiscal nº 10 (Abastecimiento Agua Potable)

III.2.1.5.- Ingreso Ordinario nº 5.- Ordenanza Fiscal nº 17 (Tratamiento Basura)

III.2.1.6.- Importe Total Ingresos Ordinarios

III.2.2.- INGRESOS EXTRAORDINARIOS

III.2.2.1.- Ingreso Extraordinario nº 1.- Ordenanza Fiscal nº 4 (I.C.I.O.)

III.2.2.2.- Ingreso Extraordinario nº 2.- Ordenanza Fiscal nº 5 (Licencias)

III.2.2.3.- Ingreso Extraordinario nº 3.- Enajenación 10% Cesión Aprovechamiento

III.2.2.4.- Importe Total Ingresos Extraordinarios

CAPÍTULO III.3.- BALANCE ECONÓMICO

III.3.1.- BALANCE 1er PERÍODO (10 AÑOS INICIALES)

III.3.2.- BALANCE 2º PERÍODO (A PARTIR DEL 11er AÑO)

DOC nº 6.- ÍNDICE (DN-EE)
1 de 1



                             ESTUDIO DE DETALLE (tras MP n.º 11) SECTOR SU-NC-1 “LOS HOYOS” P.G.O.U. ALDEATEJADA (SA)   – DOCUMENTO nº 6: ESTUDIO ECONÓMICO (DN-EE) –  

- DOCUMENTACIÓN PRESENTADA PARA APROBACIÓN INICIAL -

- SUBSANACIÓN DEFICIENCIAS REQUERIMIENTO MUNICIPAL 21-MAYO-2.026 -

DOCUMENTO nº 6: ESTUDIO ECONÓMICO (DN-EE)

TÍTULO I.- OBJETIVOS

Con el presente documento, se pretende cumplir con las determinaciones fijadas en la Instrucción Técnica

Urbanística 2/2.006, sobre Normalización de los Instrumentos de Planeamiento Urbanístico (ITPLAN), aprobada

por Orden FOM/1.572/2.006, de 27 de septiembre.

TÍTULO II.- JUSTIFICACIÓN

CAPÍTULO II.1.- ANTECEDENTES

En este documento se reflejan las determinaciones del Estudio de Detalle sobre programación, valoración y

financiación  de  sus  objetivos  y  propuestas  en  lo  referente  a  la  ejecución  e  implantación  de  las  dotaciones

urbanísticas públicas; es decir: 

.- características de las parcelas resultantes para los equipamientos y espacios libres públicos

.- viario público propuesto 

.- redes de servicios urbanos. 

Para ello, se parte de las premisas reflejadas en el Capítulo IV.8.- “Implantación de Infraestructuras” del

Documento nº 3.- “Memoria Vinculante (DN-MV)” del presente Estudio de Detalle y de lo grafiado en todos los

planos del Documento nº 5.- “Planos de Ordenación (DN-PO)” del mismo. 

CAPÍTULO II.2.- ESTUDIO ECONÓMICO IMPLANTACIÓN INFRAESTRUCTURAS

II.2.1.- OBRA CIVIL

Adjunto se entrega un presupuesto estimado de las obras en lo que respecta a la obra civil que es preciso

realizar para llevar a cabo los objetivos indicados en el punto anterior. 
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El  Presupuesto de Ejecución Material  (Obra Civil)  correspondiente  a  las obras de urbanización del

sector  asciende a  QUINIENTOS TREINTA y UN MIL DOSCIENTOS OCHENTA y SEIS EUROS CON

NOVENTA CÉNTIMOS (531.286,90 €).    

Incrementado el mismo en un trece por ciento (13%) en concepto de Gastos Generales, en un seis por

ciento (6%) en concepto de Beneficio Industrial y en un veintiuno por ciento (21%) de I.V.A., obtenemos como

PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN (Obra Civil) la cantidad de SETECIENTOS SESENTA y CINCO

MIL EUROS CON UN CÉNTIMO (765.000,01 €). 
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I.2.2.- OBRA ELÉCTRICA

Adjunto se entrega un presupuesto estimado de las obras en lo que respecta a la obra eléctrica que es

preciso realizar para llevar a cabo los objetivos indicados en el punto anterior.
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El Presupuesto de Ejecución Material (Obra Eléctrica) correspondiente a las obras de urbanización del

sector  asciende  a  NOVENTA  MIL  DOSCIENTOS  OCHENTA  Y  CUATRO  EUROS  CON  CINCO

CÉNTIMOS (90.284,05 €).  

Incrementado el mismo en un trece por ciento (13%) en concepto de Gastos Generales, en un seis por

ciento (6%) en concepto de Beneficio Industrial y en un veintiuno por ciento (21%) de I.V.A., obtenemos como

PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN (Obra Eléctrica) la cantidad de CIENTO TREINTA MIL EUROS

(130.000,00 €).

TÍTULO III.- INFORME DE SOSTENIBILIDAD ECONÓMICA

Se redacta este punto para cumplir con las determinaciones contenidas en el punto 2.- apartado 3.- de la

Orden FOM / 1.083 / 2.007, de 12 de junio, por la cual se aprueba la Instrucción Técnica Urbanística 1 / 2.007 para

la aplicación en la Comunidad Autónoma de Castilla y León de la Ley 8 / 2.007, de 28 de mayo, de Suelo y

ratificado por el artículo 136.- apartado 1.- punto d.- del Reglamento de Urbanismo de Castilla y León (modificado

por Decreto  45/2.009, de 9 de julio)  por  el cual  “(…) incluyendo un informe de sostenibilidad económica que

ponderará en particular el impacto de la actuación en las Haciendas Públicas afectadas por la implantación y el

mantenimiento de las infraestructuras necesarias o la puesta en marcha y la prestación de los servicios resultantes

así como la suficiencia y adecuación del suelo destinado a usos productivos”. 
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CAPÍTULO III.1.- GASTOS PRODUCIDOS SOBRE HACIENDA PÚBLICA

El desarrollo de la actuación urbanística del sector objeto de este informe  prevé la construcción de las

siguientes magnitudes: 

.- 9.279,000 m² e edificación residencial vivienda

.- 1.032,063 m² e edificación terciario

.- 3.000,832 m² s  suelo de espacios libres públicos

.-      92,567 m² s suelo para servicios urbanos.

.- 3.043,812 m² s suelo para viario

Según estos datos, se considera el siguiente impacto anual producido sobre la Hacienda Pública Municipal:

.- Mantenimiento de zonas verdes:  8,00 €/m² 24.006,66 €

.- Mantenimiento de firmes de calzada y pavimentos: 2,00 €/m²   6.087,63 €

.- Mantenimiento del ciclo del agua (abastecimiento/saneamiento): 0,20 €/m² e   2.062,21 €

.- Mantenimiento de alumbrado público (10% partida alumbrado):   4.617,42 €

.- Mantenimiento de los puntos de luz: 50,00 € /pto luz   1.300,00 €

.- Limpieza de viario: 1,00 €/m²   3.043,81 €

.- Recogida de basura: 0,30 €/m² e   3.093,32 €

Por tanto, el gasto total anual a sufragar por la Hacienda Pública debido al desarrollo previsto del Estudio

de Detalle (tras MP n.º 11) del sector SU-NC-1 “Los Hoyos” del P.G.O.U. de Aldeatejada (Salamanca) asciende a

44.211,05 €.   

CAPÍTULO III.2.- INGRESOS OBTENIDOS POR LA HACIENDA PÚBLICA

III.2.1.- INGRESOS ORDINARIOS

Los ingresos ordinarios obtenidos anualmente por el Ayuntamiento de Aldeatejada se descompondrán en

los siguientes:

III.2.1.1.- Ingreso Ordinario nº 1.- Ordenanza Fiscal nº 1 (I.B.I.)

Por aplicación de lo preceptuado en el artículo nº 2.- “Tipo de gravamen” de la Ordenanza Fiscal nº 1.-

reguladora del Impuesto de Bienes Inmuebles (I.B.I.) del Ayuntamiento de Aldeatejada, se fija un tipo de gravamen

del 0,50% para bienes de naturaleza urbana con la última actualización. 

Suponiendo  un  valor  futuro  catastral  medio  de  250,00  €/m²  y  con  una  superficie  total  edificable  de

10.311,065 m² e, el ingreso total anual por este concepto ascenderá a: 
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III.2.1.2.- Ingreso Ordinario nº 2.- Ordenanza Fiscal nº 8 (Recogida Basuras)

Por aplicación de lo preceptuado en el artículo nº 3.- “Base imponible y Cuota Tributaria” de la Ordenanza

Fiscal nº 8.- reguladora del “Servicio de Recogida domiciliaria de Basuras” del Ayuntamiento de Aldeatejada, “la

base imponible de la tasa se determinará en función de la naturales y destino de los inmuebles. En el caso de

viviendas ascenderá a 12.53 €/trimestre y en el de locales comerciales a 17,25 €/trimestre”.

Suponemos que existirán en un futuro 68 viviendas y 4 locales comerciales dentro del sector, el ingreso

anual total obtenido por la Hacienda pública ascenderá a: 

III.2.1.3.- Ingreso Ordinario nº 3.- Ordenanza Fiscal nº 7 (Saneamiento Agua Residual)

Por aplicación de lo preceptuado en el artículo nº 8.- “Base Imponible y Cuota Tributaria” de la Ordenanza

Fiscal nº 7 del Ayuntamiento de Aldeatejada reguladora de la tasa por prestación de servicios de alcantarillado, “la

cuota tributaria correspondiente a la concesión de licencia de acometida a la red de alcantarillado se determinará

en función de los m³ de agua utilizada”. Ésta asciende a 0,1732 €/m³. 

Suponemos que existirán en un futuro 68 viviendas y 4 locales comerciales (equivalentes a 10 viviendas)

dentro del sector, el ingreso anual total obtenido por la Hacienda pública ascenderá a:

III.2.1.4.- Ingreso Ordinario nº 4.- Ordenanza Fiscal nº 10 (Abastecimiento Agua Potable)

Por aplicación de lo preceptuado en el artículo nº 7.- “Tarifa por Suministro” de la Ordenanza Fiscal nº 10

del Ayuntamiento de Aldeatejada reguladora de la tasa del suministro municipal de agua potable, “la cuantía de la

tasa será la fijada en la siguiente tarifa: (…) 1,447 €/m³ hasta 80 m³ y el exceso se cobrará a 2,00 €/ m³”.

Suponemos que existirán en un futuro 68 viviendas y 4 locales comerciales (equivalentes a 10 viviendas)

dentro del sector por lo cual se consumirá la siguiente cantidad de agua por vivienda:

Por lo tanto, el ingreso anual total obtenido por la Hacienda pública ascenderá a:
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III.2.1.5.- Ingreso Ordinario nº 5.- Ordenanza Fiscal nº 17 (Tratamiento Basura)

Por aplicación de lo preceptuado en el artículo nº 3.- “Base imponible y Cuota Tributaria” de la Ordenanza

Fiscal nº 17.- reguladora del “Tratamiento de Basuras” del Ayuntamiento de Aldeatejada, “la base imponible de la

tasa se determinará en función de la naturales y destino de los inmuebles. En el caso de viviendas ascenderá a

24,00 €/año y en el de locales comerciales a 39,00 €/año”.  

Suponemos que existirán en un futuro 68 viviendas y 4 locales comerciales dentro del sector, el ingreso

anual total obtenido por la Hacienda pública ascenderá a: 

III.2.1.6.- Importe Total Ingresos Ordinarios

La suma total de los ingresos anuales obtenidos por la Hacienda Pública ascienden a:

III.2.2.- INGRESOS EXTRAORDINARIOS

Además  de  los  ingresos  ordinarios  anuales,  la  Hacienda  Pública  Municipal  obtendrá  ingresos

extraordinarios como consecuencia del desarrollo del sector:

III.2.2.1.- Ingreso Extraordinario nº 1.- Ordenanza Fiscal nº 4 (I.C.I.O.)

Por aplicación de lo preceptuado en los artículos nº 4.- “Base imponible, cuota y devengo” y 5.- “Tipo de

gravamen y cuota” de la Ordenanza Fiscal nº 4 del Ayuntamiento de Aldeatejada reguladora de la tasa por impuesto

sobre construcciones, instalaciones y obras (I.C.I.O.), el mismo será “el 2,50% (…)” aplicado a la base imponible la

cual  “está constituida por el coste real y efectivo de la construcción, instalación u obra entendiéndose por tal, a

estos efectos, el coste de ejecución material”.

Suponemos un valor de construcción medio de 1.200,00 € / m² e, el ingreso total obtenido por la Hacienda

pública ascenderá a: 
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III.2.2.2.- Ingreso Extraordinario nº 2.- Ordenanza Fiscal nº 5 (Licencias)

Por aplicación de lo preceptuado en el artículos nº 3.- “Base imponible y Tarifas” de la Ordenanza Fiscal nº

5 del Ayuntamiento de Aldeatejada reguladora de la tasa por licencias urbanísticas exigidas por la legislación del

suelo y ordenación urbana, la cuota del mismo será “el 0,06€ (100 pesetas) por cada metro cuadrado de edificación

destinada a vivienda y 0,03 € (50 pesetas) por cada metro cuadrado de edificación destinada a locales”

Dado que disponemos de 9.566,966 m² de construcción de viviendas y 744,097 m² de construcción de

locales, el ingreso total obtenido por la Hacienda pública ascenderá a: 

III.2.2.3.- Ingreso Extraordinario nº 3.- Enajenación cesión 10% aprovechamiento

La  cesión  al  Ayuntamiento  de  Aldeatejada  del  10  %  del  aprovechamiento  se  puede  cuantificar

económicamente y para ello nos ceñiremos a lo estipulado en el punto 4.- del artículo 3.- del Decreto 52/2.002 del

27 de marzo, modificado por el Decreto 64/2.009 del 24 de septiembre donde se determina que el valor de venta del

suelo en Viviendas de Protección Pública no podrá exceder el 25% del valor máximo de venta de las viviendas.

La cuantía del módulo básico estatal está fijada en 758,00 €/m² de superficie útil (según se dispone en la

Resolución de 15 de marzo de 2.011, de la Secretaría de Estado de Vivienda y Actuaciones Urbanas, por la que se

publica el Acuerdo de Consejo de  Ministros de  23 de diciembre de 2.010). A este precio básico, se le aplicará un

coeficiente de ponderación de las viviendas de protección establecido en la Orden MAV/800/2.025 de 10 de julio.

Según la clasificación presente en la antedicha Orden el municipio de Aldeatejada pertenece al Ámbito

Municipal 2º y tomando como referencia el precio de vivienda de régimen concertado, el máximo precio de vivienda

será el resultado de multiplicar el módulo básico estatal por el factor 2,35.

Así el precio máximo de venta de m² de suelo construido ascenderá a:

Dado que la cesión al ayuntamiento en m² edificables construidos asciende aproximadamente a 1.099,059

m², ingresará un total:
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III.2.2.4.- Importe Total Ingresos Extraordinarios

La suma total de los ingresos puntuales obtenidos por la Hacienda Pública ascienden a:

Dicho ingresos puntuales se estima se produzcan en un plazo de 10 años.

CAPÍTULO III.3.- BALANCE ECONÓMICO

III.3.1.- BALANCE 1er PERÍODO (10 AÑOS INICIALES)

El balance ANUAL de ingresos y gastos en el 1er periodo (los primeros 10 años) queda de la siguiente

manera:

Ingresos 127.182,08 € (58.722,31 € ordinarios +68.459,77 € extraordinarios)

-

Gastos   44.211,05 €

        ____________________________

Balance              + 82.971,03 €

III.3.2.- BALANCE 2º PERÍODO (A PARTIR DEL 11er AÑO): 

El balance ANUAL de ingresos y gastos en el 2º periodo (a partir  del 11er año) queda de la siguiente

manera:

Ingresos 58.722,31 € (58.722,31 € ordinarios +0,00 € extraordinarios)

-

Gastos 44.211,05 €

        ____________________________

Balance            + 14.511,26 €

Consecuentemente puede concluirse que el desarrollo del sector no producirá ningún impacto negativo a

corto,  medio  ni  largo  plazo  en  la  Hacienda  Pública  Municipal  determinándose  que  esta  actuación  es

económicamente sostenible.
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Salamanca, mayo de 2.026

El Redactor del Estudio Económico (DN-EE):

Fdo: Isidro Mesonero Álvarez

Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos
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